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Hcgo seber: Que por D. Baíblno 

Prieto González, vecino de Bembl-
bre, se ha presentado en el Qobler 
no civil de esta provincia en el dfa 5 
del mes de septlerrbre,a las nueve 
horas, una solicitud de registro pi
diendo £5 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Isabel, sita en el 
paraje Hfguno, término de San Pe
dro OstaRero. Ayuntamlfnto de 
Castropodente. Hace la designsclán 
de las citadas 25 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la 2.a estaca de la mina «El Hallaz
go,» y de ésta ce medirán al S. 100 
metros, colocándola 1 .* estaca; de 
ésta al O. 600, la 2.a; de ésta al N . 
400, la 3.a; de ésta al E. 500, la 4 a; 
de ésta al N . 500, la 5.a; de ésta al 
E. 100, la 6.a; de ésta al S 800. Is 
7.a, y de ésta al E. con 400, se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte 
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In 
teresado que Hene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dh», contados dé» 

¡Sa cu fecha, pmtdsn preseniar «1 el 
Gobierno civil IUS -opatidones lo» 
que ss considararon con sbrec: o ai 
lodo o parta ds) terreno solicitado 
según prevlent el art. 24 de ¡u Ley. 

S! expediente i¡ar<<s *¡ i;l'i.'¡». 5 883. 
León 15 de septiembre de 1917— 

J, Revilla. 

fisgo tibor: Que por D. Alfredo 
Zcieda Castrlllo, Vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 5 del 
mes de septiembre, a las doce ho
ras, una solicitud de registro pidien
do cinco pertenencias para la mina 
de hulla llamada Escondida, tita en 
el término de Torre, Ayuntamiento 
de Alvares. Hace la designación de 
las citadas cinco pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estoca 6.a de la mina cAmpllaclán 
a José,> núm. 5.155, y de él se me
dirán al E. 400 metros, colocando la 
1.a estaca; de ésta al S. 100, la 2.a; 
de ésta al O. 100, la 3.a; de ésta al 
S. 100, la 4.a; de ésta al O. 100, la 
5.a; de ésta al N. 100, la 6."; de és
ta al O. 200, la 7.a, y de ésta al N . 
con 100, se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el peí [metro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
tsresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit'do dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta olas, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.886 
León 13de septiembre de 1917.— 

/ Revilla. 

Hfgo stber: Que por D. Manuel 
Diaz y Díaz, vecino de Cabezón de 
la Sal (Santander), se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el dia 11 del mes de sep
tiembre, a las diez horas, una solici
tad de registro pidiendo 46 perte* 
nencias para la mina de hulla llama
da Maura, sita en el paraje Proel-

nsro y otros, término de Torrcba-
nio, Ayuntamiento de San Emi'ia-
no. Hace in designación de las cita
das 46 pertenencias, en ¡a forma si
guiente: 

Se tomarft como punto partida 
la estaca 8.a de la mina tVlila Ale-
j-indro 2.°.» nú.n. 5 595. sita en Erl-
dai, y de ésta se medirán al N. 15" 
50° O. 1.100 metros, colocando la 
1 .a estece; de ésta al E 15' 50° 5CO, 
la 2 a; de ésia al S Iñ' 50° 100, la 
5.a; de ésta ai E 15" 50° 100, la 4.a; 
de ésta al S. 15' 50° 300, la 5 ' ; de 
ésta al O 15' 50° 200, IB 6."; de és
ta al S. 15' SC" 200, la 7.?; de ésta 
al O. 15' 50° 100, la 8."; de éata al 
S. 15' 50° 5G0, la 9.a, y de ésta al 
O. 15' 5C°, con 300, la 10, ¡legando 
al punto de partida, y quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el do-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio do! 
presente edicto para avie en el tér
mino de sesenta días, contado» desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los qv.s 
i : consideraren con derecho al tedo 
o parte del terreno sciicltado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.896 
Lertn 13 de septiembre ¿a i917."» 

/ Revilla. 

\ Hago saber: Que por D. Laurea-
• no Miravo García, vecino de La Rl-
, bera. se l u presentado en el Gubler-
í no civil de esta provincia en el dia 
i 11 del mes de septiembre, a las diez 
i y cuarenta minutos, una solicitud de 
! registro pidiendo 30 pertenencias 
'• para la mina de hulla llamada Bien-
; venida, alta en el pnrejí la Pom-
! beas, término de Boeza, Ayunta-
' miento de Polgoso. Hace la desigiia-

clón de las citados 30 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo más al N. de la tierra del 
río, de Cipriano Alvarez; de él se 
medirán 1.000 metros el E., colo
cando la 1.a estaca; de ésta 300 al 
S., la 2.a; de ésta 1.000 al O., ia 5.a, 
y de ésta con 300 al N . , la 4.a, con 
la que se llegará al punto de parti

da, quedando cerrado el pir [metro 
de las pertenencias sollciisdas. 

V" hublcwlo hecho con» lar tstsin- , 
teresado que tiene reidl2«.t.-,> «1 d«* .'-
pÓEli'u prevenido per la Ley w ;'s i " 
admitido «Helia solicitud por «fco í í o 
del Sr. Gobernador, sin periulcifc áe 
tercero. 

Lo'que ss anuncia por RUSIÍÍO ñel 
prejersie e-Jfcto para ¡¡¡IÜ «1 ei ¡ír-
mino de «esetuadias, contedos te-
de su fecha, puedan presenísr en al 
Gobierno civil tus oposiciones loa 
que se connideraren con derecho al 
todo o parle del terreno soücitsdo, 
sedün previene el art. 24 de !?. LeT. 

Si expediente tien« einún'. 5.897. 
León 13 de septiembre de !í¿17.«-

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Emilio 
Vego Díaz, vecino de Polgcso de ta 
Ribera, se ha presentado en ei Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 11 del mes de septiembre, a las 
once tnras, una solicitud de re glítro 
pidiendo 20 pertenencias para la mi
na de hulla Hornada ¿OÍ Dos Jóve
nes, sita en término y Ayuntamiento 
de Folgoso tíe la Ribera. Hace la 
designación de las citadas 20 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una eclicata situeda en el paraje de
nominado Llombo del Sr. Santiago 
y rio de Quintana, y de él se medi
rán 100 metros f.l E.. colocando la 
1, " estace; de és ta 500 al NE., la 
2. :,; de ésta 200 al NO., la 3.a; de 
ésia 1.0110 al SO., Id 4.,,; de ésta 
200al SE., la 5.a, y de ésta cen 500 
al NE., se llrgsrá a la i . " , quedan
do cerrado el perímetro d-.i lis per-
tenend.is solicitadas. 

V habiendo hecho conster este In
teresado (¡ue tiene rtxllzado el depó
sito prevenido por Ja Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto psra que en el tér-
mlnn de sesenta días, contados desde 
su techa, pueden presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consldereren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5 893. 
León 13 de septiembre de 1917-» 

/ . Revilla. 



Hago saber: Que por D. Antonio 
López Gómez, vecino de Toreno, 
«e ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 13 del 
me* de septiembre, a lat once ho
ras, unn solicitud de registro pldlen 
do 20 pertenencias para la mina de 
hulla llama Pilar, sita en el paraje 
caminí de! Ferrada!, término de Pe-
fladrada, Ayuntamiento de Páramo 

del Sil. Hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente : 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO. de una casa de Vicen
te Al vare z Diez, vecino de Peñadra 
da, y de él se medirán 400 metros al 
O., colocando la 1.a estaca; de ésta 
al S. 500, la 2 a; de ésta al E. 400, 
5.a, y de ésta con 500 al N . . la 4.a. 

quedando cerrado el perfmetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado «I de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por mfdto da 
ennente edicto onr» que »» «i tér

mino de sesenta días, contados t 
su (echa, puedan presentar en «I 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo o pexte del terreno solicitado, 
ssgún previene e) art. 24 de la Ley, 

E! expediente tiene el núm. 5.902. 
León 15 de septiembre de 1917.— 

J Pevilia. 

INSTITUTO PROVINCIAL <C0BIAN AREAL> DE VACDNAÜlON ANTIRRABICA 
PONTEVEDRA 

R E L A V I Ó N d e las personas mordidas por animales rabiosos, que han sido sometidas a l tratamiento antirrábico en este Instituto, thc-
rante e l segundo semestre de J P16 

Nú
mero 

de 
ordea 

NOMBRES 

2.603 2millo Pórtela País. 

2.604 Patricio Romero 
2 605 José María Teira Minino.. 
2.606 Domingo Romay T d r a . . . 
2 607 Manuela Caleano 
2.608 María Salla 
2.609 Providencia Martínez 
2.610 Plora Gándara 
2 61! i Crisanto Fernández 
2 612 ¡''.aria Arman Gómez . . . . 
2.6!5ICiotlide Enes Barra) 
S.614; Aurora Rey 
2.615'Marfa Lago Ligo 
2.618 Jjstfa Souto Lago 
2.GÍ7Jesús Garcia Pérez.-• . • 
2.618;Encamación Pérez 
2 6Í9 Consuelo Rodríguez 
2.6201Antonio Sánchez 
2.621 ?<T?étua Rey Pdlmón 
2.623, Germán Rodríguez 
2.623 Manuel Lorenzo Romero. • 
8.624!J -íé G.irciü Pére 
« 
2.626 
8.627 
2.638 
2.629 
2.630 

Edad 
Año» 

17 

23 
68 
5 

58 
49 
12 
65 
72 
27 
3 

20 
54 
17 
10 
37 
30 
3 

21 
5 

18 
6 
9 Manuel G;stsira Muiños, 

losé AlVarez Builla ¡68 
Gírmán Alvartz Bul l ía . . . . 28 
Manuel Sampadro 3 
Ciementina Lorenzo ¡17 
^ilar Blanco <35 

i 
Msnuel Silva Portas 56 8.631 

2 632 "-"'lar Caballero Silva 5 
2.653 Hnrique Caballero Silva.... 16 
S-eó-i íAsnue! Muiños Pérez 9 
2.655 Dolores Romero 8 
2 656 Frsncisco José Fernández.. 13 
2 657 Munuela Otero Slnáín .70 
2.658 José Pcletclío Pastoriza... 16 
2.659 José Peleíeiro 5 
2 610 Augusto Mouco 
2.641 Honorato Soiia 
2.642 B ínigno Livoreiro 
2.645 Antonio Llvoreiro 
2.644 Antonio Gel González.. . 
2.645 Luciano Romero 
2.618 Ciaudio Vitas Pérez 
2.647 Perf-íCto Pérez Román.. . . 
2.648 Féh'x Alonso 
2 649 losé Paliarés Arias. 
2.650 L-ura Quintana Flgueira.. 
2.65¡ Joscf,i SUVj. 
2.652 José Rodríguez 
2 653 Agustín Lago 
2.651!J.,sé Pérez 
2.655!EAe!miro Lama 
2.656IVir.«ira Méndez 
2.657)S:r£ff i Lago González... 
2.653;.(.ion Posarta González • - < 
2.G53iEiirlque Lago. 
2.660 Ignacio Pérez AlVarez.... 
2.661 Moría Alonso Alv.irez 

Ascensión Rodríguez Pérez 
2.663 Alcira Rodríguez Pérez 
2.664 Marta Barros 
2.665 Secundino Barcia 
2.6661Arglmlro Harmlda - . . 
2.667!Higlnlc Hermida 

8 
12 
¡I 
8 

46 
10 
i ! 
15 
9 

19 
18 
35 
10 
!7 
18 
9 

28 
28 
13 
16 
57 
29 

Veeindtd 

CotoVal (Pontevedra)... 

Rublanes (Idem) 
S^nia Eugenia (Corufla).. 
Idem 0d¿mj 
Cerdedo (Pontevedra).... 
CotoVdd (Idem) 
Rosal (Idem) 
Idem (Idem) 
Idem (Idem) 
Idem (ídem) 
Covelo (Idem) 
Tuy (Idem) 
Salvatlerrí. (ídem). 
Idem (ídem) 
La;in (Idem) 
Idem (Idem) 
Idem (Idem) 
Idem (Idem) 
Idem (Idem). . 
Lavadores (Ídem) 
Idem (Idem) 
La'in (iáem) 
Cotovad (Idem) 
Cañizn (Idem) 
Idem (Idem). 
Santa Eugenia (Coruña).. 
Cañiza (Pontevedra) 
Puebla (Coruñi). .'. 

meses 
años 

Dia de la mor
dedura 

Dia.n qa. Mn- MordM() 
pewi el trata-

miento 

; julio. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
agosto 
iuem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
septiembre, 
agosto • • • 
Idem 
septiembre. 
¡d»m 
idfcm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Estrada (Pontevedra). 
Tuy (Ídem) 
Idem (Idem) 
Id.'m (Idem) 
Idem (ídem) 
Covelo (ld;m) 
Ideu (Idem) 
Salcedo (Idem) 
Ben; (Idem).... . 
Idem (Idem) 
jldem (Idem) 
¡LaVidoras (¡diím).. . . 
¡Hím (Idem) 
iRínnjo (Coruña) 
¡IrJitn (Idem) 
¡Vigo (Pontevedra).... 
|Iáem (Hem) 
.Lavadores (idem) 
Marín (Idem) 

iRlanjo (Coruña) 
Tenorio (Pontevedra). 
Cotovad (idím) 
Vigo(iílem) 
Id^m (Idem) 
Cesures (Idem) 
LavadoreiOdem) — 
Idem (Idem) 
idem (ídem) 
Idem (idem) 
Tomiño(idam) < 
Idem (Idem) 
Porríño (idem) 
Idem (idem) 
Pte. Caldelas(Púntevadra) 
Iddin (Idem) 
Idem (ídem) 
Idem (ídem) 

1 julio.. 

7 idem 
21 idem 
21 idem 
31 Idem 
5 agosto 

14 Idem 
14 idem 
14 idem 
14 Idem 
17 Idem 
18 Id.-m 
22 Idem 
22 Idem 
28 idem 
28 Idem 
28 Idem 

1 septiembre. 
6 Idem 
8 Idem 
8 i dem. . . . . . 

12 Idem 
12 Idsm 
18 Idem 
i 8 idem 
18 idem 
22 Idem. . . . . . 
23 Idem 

23 Uem 24 Idem. 
23 idem 25 idem. 
23 idem 25 idem. 
23 iíUm >26 Idem. 
23 ídem 26 fd¿m. 
22 idem 27 idem. 
22 Idem 27 idem. 
22 idem ¡27 Idsm. 
25 loem 29 <d:.,.i 

.129 iJ'im 
23 idem... 

1 octubre. • . . 
1 idem 
4 ídem 
4 idem 
2 idem 
4 idem 

11 Idem 
13 ld-:m 
18 Idem 
16 idem 
12 Idem 
50 Idem 
2 noviembrs 
I idam 
9 Id^m 
9 Idem 
9 idem . . . . 
9 iiem 

10 Idem 
10 idem 
9 idem 
9 idem 

I I Idem 
11 Idem 

30 idem. . . . 
6 octubre.. 
6 í d e m . . . . 
6 Idem.. . . 
6 IdMn. . . . 

9 idem 
12 Idem 
16 idsm 
18 idem 
19 idem 
20 Idem. . . . . 
2 noviembre 
5 ídem 
4 idem 

11 Idem 
I I Idem 
I I idem 
11 idem 
13 Idem 
13 Idem 
13 idem 
13 Idem. 
16 Idem 
13 Idem 

11 I dem. . . . . . 6 Idam. 
10 Idem |18 Idem. 

Perro 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Gato. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. -
Perro. 
Gi to . 
Perro 
Idem. 
Gato. 
Idem.. 
Idem.. 
Perro. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem, i 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Uem . 
i í i m . , 
Idem 
Hem .. 
Idem.. 
Idem. 
idem • 
Idem.. 
Iiem 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
I iem. 
Idem. 
Buey. 
Idem. 
Perro 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Número 3 eltee de herid» 

Cuatro heridas dedo anular y muslo I » 
quierdo. 

Una idem dedo pu'gir derecho. 
Uia Idem dedo anuiar Izquierdo. 
Varias idem manos. 
Tres idem dedos manos. 
Dos Idem y erosiones antebrazo derecho. 
Una idem mano Izquierda. 
Seis Idem pie y mano derecha. 
Cinco Idem mano Izquierda. 
Siete idem pie derecho. 
Una idem pie Izquierdo. 
Una idem pierna derecha. 
Tres Idem antebrazo Izquierdo. 
Dos Idem antebraz) izquierdo. 
Dos Idem mano Izquierda. 
Una idem muslo derecha. 
Una idem pantorrllla derecha. 
Das Idem pantorrllla derecha. 
Dos idem pierna Izquierda. 
Una Idem rodilla. 
Una Idem dedo medio derecho. 
Una Idem frente. 
Una Idem brazo izquierdo. 
Erosiones manos. 
Uem Idem. 
Dos hirídas mano dsrech). 
Una idem mino izquierda. 
Ocho Idem mano, antebrazo y pantorrllla 

izquierda. 
U'ia idem mano izquierda. 
Una idem pierna izquierda. 
Dos Idem mano derecha. 
Dos Idem antebrazo derecho. 
Dos idem pierna izquierda, con desgarra. 
Tres idem brazo derecho. 
Una Idem dedo medio derecho. 
Una Hem dorso mano derecha. 
ID M idem pie derecln. 
OOÍ Idem braza derecho. 
D13 Idem dorso mano derecha. 
Una idem pierna izquierda. 
Una idem pie izquierdo. 
Una Idem mano derecha. 
Dos id.m pierna derecha. 
Tres Iiem brazo derecho. 
Dos idem pierna derecha. 
Una idem pierna Izquierda. 
Una idem pantarril a derecha. 
Una idem nuslo izquierdo. 
Doj Idem dedos mano derecha. 
Dos idem pierna tzq iterda. 
E-osIones mano derecha. 
U la herida antebrazo izquierdo. 
Una Idem palma mano derecha. 
Cuatro idem pantorrllla derecha. 
Dos idem pantorrllla derecha. 
Una Idem muslo. 
Una ídem mano izquierda. 
E ojones manos. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem Idem. 
Quince heridas antebrazo y manos. 
Seis Idem antebrazo y piernas. 
Una idem nalga. 
Tres heridas antebrazo. 

(Se concluirá) 
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AÑO DE 1937 

CAPITAL DE LEON 
MES DE AGOSTO 

Kstadistica del movimiento natural de la población 
C a m a s de laa dafanelonea 

C A . U S A S 

I Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
S Tifo exantemático (8) • • • 
3 Piebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
4 Viruela(5) ' • • 
5 Sarampión (G) • 
8 Escarlatina (7) • • • • 
7 Coqueluche (8) 
8 Difteria y crup (9) 
9 Gripe (10) 

10 Cólera asiático (12) 
I I Cólera nostras (13) •• • • 
12 Otra* enfermedades epidémica» (3,11 y 14 a 19) 
'13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (31 a 55) 
16 Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
17 Meningitis simple (61) 
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
19 Enfamiedades orgánicas del corazón (79) 
20 Bronquitis agudR (89) 
11 Bronquitis crónica (00) 
32 Neumonfa (92) 
23 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i ' 

sis) (86, 87. 88,91 y 93 a 93). -
:24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (¡02 y 103).... 
25 Diarrea y emerltis (menores de dos ailos) (104) 
26 Apenaicitis y tlflltis (108) 
27 Hernias, cbstrucciones Inicr.tinales (109) 
28 Cirrosis d-=l hlgaáo (113) 
29 Neiiltls Bguíiíi y mal de Brlght (119 y 120) 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga 

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
51 Septicemia puerperal (liebre, peritonitis, flebitis puerpera

les í 137) 
32 Otros accidentes puerperales (134, 135. 138 y 138 a 141). 
33 Debilidad congénlta y vicios ce conformación (150 y 151) 
34 Senilidad (154).. 
35 Muertes Violenta» i'excepta el suicidio) (164 a 186) 
36 Suicidios (155 a 163) 
37 Otrr-s enfermedades (20 a 87. 38,37,38,46 a 60,62,63, 6f 

78 80 a 85. 99, 100, ¡01, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
1 i4 a 118. 121 a 127, 153, 143 a 149, 152 y 153) 

' 38 F.nfennedaflf.s defconccidos cmal definidas O87 a 189).. 

Número 
de 

defuncio-
aei 

12 

60 

León 10 de septiembre de 1917 «-El Jefe de. Ettadlatics, F. Pérez Olea 

AÑO DE 1917 

CAPITAL DE LEON 
MES DE AGOSTO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población.. 19.475 

NÚMERO DH HF.CHOS. 

Nacimientos (1) 
Defunciones (2) 
Matrimonios, 

54 
60 
11 

Par I .OOO baMlaatefl 
Natalidad (3). . . 2,77 
Mortalidad (4).. 3.08 
Nupcialidad.... 0,56 

, , . „ 1 Varones.. 
) Hembras.. 

NÚMERO DE NACIDOS [ 

Legitimes. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL-

41 
2 

11 

54 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL.. 

Varones-. 
Hembras. 

NÚMERO ¿E FALLE- / Menores de 5 años 
emos (5) \ De 5 y más años . . . 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

TOTAL. 

29 
51 

21 
35 

20 
15 

35 

León 10 de septiembre de 1917.=E1 Jefe de Estadística, P. Pérez Olea-

(l) No u inetafu Un tuei4<n muerto». 
Se eomiidenm uaaidoa muertos Ion que necen ye muertos j loa que viven me 

noi de veintiountro horas. 
{2) No m iaelayea lee defuaeions* de loe oeeidos ntaartos. 
(8) Bete eoefícieate ee refiere a loe neeido* TÍ VOS . 
(4) Timbién «i ha príMQindido de loi nacidoe munrtoe para ealealar Mita retaeián 
(51 No «* inelvi.vefl lr.« naeidna maertm 

OffClNAS Olí HACIEMUA 

DELEGACION DE HACISNDA 
DE LA PROVINCIA DS LEÓN" 

Habiendo sufrido extravio el res
guardo del depír-lto nscasario que 
constituyó en ¡a Sucursal de Ifi Ca
ja de Depósitos de esta provincia, 
D. Cipriano G <rdH Garda, en 20 
de marzo de 1911, registrado con 
los números 16 de entrada y 6 ds 
registro, por doscientas setenta y 
una pesetas, para girantlr el servi
cio de conducción del correo desde 
la estación de Veguelllna de O, bígo 
ii Llnmss de la RiiJera; se príVler.'O 
a quien lo hubiese encontrado, se 
rirva presentar!^ en esta cficiiis; en 
la inteligencia de que, transcurridos 
dos meses dc-sau iu pubilc&ción de 
este anuncio, quednrí. nulo y sin nin
gún Valor, con arregío a lo álspues-
io en e¡ art. 41 «iei Reglamento de ía 
C&ji de Depósitos. 

L«ón 7 de septiembre de i9;7.—= 
El Delígido de Hacteds. A. Chá-
pul! Navarro. 

ADMINISTRACION 
D E CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

NíoSilleaelón 
No habiendo remitido la rela

ción de mayores contribuyentes los 
Ayuntamientos que a continuación 
se citan, y estando conminados con 
!s multa de 100 pesetas, por la pre
sente se les notifica la Imposición 
de dichi multa, la que ingresarán en 
e! plazo de tercero día; y si a partir 
de! siguiente a la publicación de la 
presente, no remiten a correo se
guido la referida relación, se les im
pondrá otra de 150 pesetas, con que 
quedan conminados. 

Ayuntamientos qae se citan 
Aigídtfe 
Fabero 
Los Barrios de Luna 
León 18 de septiembre de 1917.—> 

P. S., Ladislao Montes. 

"A " AVUNTAWENTOS' ' ""1™ 
El proyecto de presupuesto muni

cipal ordinario de los Ayuntamien

tos que a continuación se citan, que 
ha de regir en el próximo año de 
1918. se halla expuesto al público, 
por término de quince dias, en la 
respectiva Secretaria municipal, con 
el fin de que los contribuyentes de; 
correspondiente Ayuntamiento, pue
dan hacer, dentro de dicho plazo, 
las reclamaciones que sean justas: 

Ardón 
Chozas de Abajo 
Mansiiia de las Muías 
Valdemora 
Vlllamandos 
Vlllaobispo de Otero 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

Las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1916, ren
didas por el Depositarlo, y la ds Ad
ministración, se hallan expuestas al 
público por término de quince días 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, para que pueian ser exami
nadas y formularse reclamaciones de 
agravios; pues transcurridos dichas 
días, no serán atendidas. 

Valdemora 7 de sjptle-nb.e de 

!9I7.=E1 Alcaide, Benito Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Quedan fijad»5 dtflnltlvamente y 
expuestas ai público por término de 
quince días, en ia Secretaria de este 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes, las cuentes municipales corres
pondientes a los ejercicios de 1915 
y 1916. 

AstorgalS de seatiembre de 1917. 
El Alcaide, Rodrigo M. Gómez 

Alcaldía constitucional de 
Vühiblino 

Por término de treinta días, con
tados derde la inserción del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se anuncia vacante la plaza 
de Inspector municipal de Higiene y 
Sanidad Pecuarias, con ei sueldo 
anual de 335 pesetas, pag idas por 
trimestres vencidos de fondos muni
cipales. Los que aspiren a la mis
ma, presentarán en esta A'caldia su 
Instancia, en papel de una peseta. 



fe Utalo prcfeslonal y hoja de jenH-
clos, y se advierte a los señores as
pirantes que para obtener este car- ; 
j o , es cordícMn especial que el 
•graciado resida fijamente en cual-
quiera de los quince pueblos de La
ceara. 

Villabllno 11 de septiembre de 
1917.-E1 Alcalde, Tomás Rivas. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

El Ayuntamiento y Junta munici
pal de mi presidencia, en sesión de 
10 del actual, acordaron adquirir por 
concurso un edificio en el casco del 
pufb ode El Burgo, con capacidad 
suficiente pnra establecer en él la 
Casa Consistorial y dependencias 
anefas, celebrándcfe el concurso 
conforme a las condiciones expresa
das en el pliego que se talla de ma
nifiesto en esta Secretaria, y bajo el 
tipo de 2.000 pesetas, y con atempe 
rancia a lo dispuesto en el art. 17 
del Real decreto de 24 de enero de 
1905. Los pliegos se presentarán en 
esta Secretarla en el término de 
treinta dias. que empezarán n con
tarse en esta fecha y terminará en 
12 de octubre próximo, procediendo 
en este día a la apertura de los pile-
Sos, de die z o doce de la mañana. 

El Burgo 13 de septiembre de 
1917.=E1 Alcalde, Felipe Baños. 

Alcaldía constitucional de 
Barjas 

Formado el padrón qulr quena! a 
que se refiere el art. 62 del Regla
mento de la contribución industrial, 
nuevamente publicado por Real or
den de 1." de enero de 1911, cuyo 
documento comprende les sujetos 
que en este Municipio ejercen algu
na Industria, arte u oficio de los que 
el citado Rfglsmentn comprende, 
queda expuesto al público por tér
mino de ocho días en la Secreta
rla del Ayuntamiento, para que los 
que lo deseen puedan examinarlo 
y hacer las reclamaciones que Vie
ren convenirles; transcurrido dicho 
plazo, no serán atendidas las que 
se nresenten. 

Barjss 11 de seplieirbra de 1917. 
El Alcalde, José Ferfiándtz. 

Don Modesto Fernández Robles, 
Alcalde constitucional de Santa 
Colomba de Curueño. 
Hsgo saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia ra imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tari
fa 1.a de consumos, y que expresa 
la que se Inserta a continuación, a fin 
de cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de este Municipio en el 
aflo 1918. asi como también el soli
citar del Sr. Gobernador civil la ns-
cesaria autorización para su cobro, 
quedan expuestos al público los 
acuerdos de referencia en la Se
cretarla del Ayuntamientopcr el pla
zo de quince dias hábiles; durante 
el cual podrán presentar las reclama-
clones que estimen procedentes, los 
obligados a satisfacerlos; advlrtlén-
¿ose que. pasado dicho plazo, no 
será atendida ninguna de las que se 
produzcan. 

TARIFA 
Articulo: naja, sin la dedicada a la 

Whistria—Unidad: ICO kilogramos 

Precio medio: 8 pesetas.—Arbitrio: 
25 céntimos de peseta.—Consumo 
calculado durante el año: 796 000 ki
logramos. — Producto anual: 1,990 
pesetas. 

Artículo: leña para el consumo.— 
Unidad: 100 kilogramos.—Precio 
medio: 3 pesetas.—Arbitrio: 15 cén
timos de peseta.—Consumo calcu
lado durante el año: 760.000 kilo
gramos.—Producto anual: 1.140 pe
setas. 

Total, 3.130 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a los efecos de lo preceptuado 
en la regla 2." de la Real orden-
circular de 3 de agosto de 1878. 

Santa Colomba de Curueño a 11 
de septiembre de 1917.—El Alcalde, 
Modesto Fernández. 

Don Antolin Fernández Rodríguez, 
Alcalde conetltucionai de Santia
go Millas. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado per la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición de arbi
trios extiaordintrios sebre los ar
tículos no comprendidas en la tari
fa 1.a de consumos, y que expresa 
la que se Inserta a continuación, a 
fin de cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de este Municipio 
en el año 1818. asi como también el 
solicitar del Sr. Gobernador clvli 
la necesaila autorización para su 
cobro, quedan expuestos al público 
los acuerdos de referencia en la S;-
cretatfa del Ayuntamiento por el 
plazo de quince dias hábiles; duran
te el cual podrán presentar las re-
clamacloues que estimen proceden
tes, los obligados a satisfacerlos; 
advlrtíéndose que, pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan. 

TARIFA 
Artículo: paja.—Unidad: klio.— 

Precio medio: 5 céntimos de pese
ta.—Arbitrio: un céntimo de pese
ta.—Consumo calculado durante el 
año: 305 000 unidades.—Producto 
anual 3.050 pesetas. 

Artículo: leña.— Unidad: kilogra
mo.—Precio medio: 4 céntimos de 
peseta. —Atbitric: un céntimo de 
peseta.—Consumo calculado duran
te el año: 200X00 unidades.—Pro
ducto anual: 2 000 pesetas. 

Total, 5.C50 pesetas. 
Lo que s.- anuncia en cumplimien

to y a los efectos de lo preceptudo 
en IB t¡ g'a 2 " de la Rea) orden-
cireulrr de 5 de agosto de 1878. 

Santiago Millas 12 de septiembre 
de I S i r . ^ E i Alcalde, Aníoiin Fer
nández. 

: JUZGADO 

EDICTO 
En el expediente instruido en este 

Juzgado de primera instancia a soli
citud de Basilla Estrada García, ve
cina de Cimanes del Tejar, sobre 
que se declare la ausencia de su 
marido José -Suárez Diez, se dictó 
en dieciséis de junio último, el auto 

i cuya parte dispositiva dice: 
i «Se declara ausente, en ignorado 
- paradero, a José Suárez Diez, la

brador, natural de Llamas de la Ri
bera, vecino que ha sido de Cima-

• nes del Tejar, y se confiere a su 
esposa Basiiia Estrada Gardo, la 
administración de los bienes que al 
ausente puedan corresponder y la 
de los pertenecientes a la misma, 

con todas las demás facultades y 
derechos inherentes a la expuesta 
declaración, que no podrá surtir 
efecto hasta seis meses después de 
su publicación en los periódicos ofi
ciales.» 

Y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, auto
rizo el presente en León, once de 
septiembre <(e mil novecientos dieci
siete.—El Secretarlo. P. D., Luis F. 
Rey.—V." B.": El Juez de primera 
instancia, Manuel Gómez. 

Don Angel Rlccrdo Ibarra García, 
Juez de instrucción de esta villa y 
su partido. 
Hr go saber: Que en sumario pen

diente en este Juzgado con el nú
mero 47 de orden, en el año actual 
en averiguación de las causas que 
produjeron la muerte del Vecino de 
Toral de ios Vados, Benito Arias 
García, cuyo cadáver fué hallado en 
su domicilio el día 27 de sgosto últi
mo, se dictó providencia en el día 
de hoy mandando cfrecer el proce- { 

: dlmlento a los efectos del art. 109 de ] 
la ley de Enjuic'amiento criminal, a j 
Francisco y Concepción Arlas Alba, j 
hijos del Interfecto, asi como a! es- i 
poso de la también hija del mismo, \ 
María Arg;la Arias Aba, que se ! 
hallan ausentes en ignorado paru- ; 
dero. | 

Y a fin de que tenga efecto lo I 
acordsdo, se expide el presente en ' 
Villtfranca del Blerzo a 13 de sep- i 
tlembre de 1917 = A. Ricardo Iba- ] 
r r a . » D . S. O , Manuel Miguélez. I 

Fernández Suárez (Ernesto) (a) ' 
Ramos, y Fernández Prieto (Rami- , 
ro), conocido por el Msragatín, am- ' 
boa mineros, doml.iilados última- ; 

í mente en Fabero, Ignorándcse las : 
: demás circunstancias, procesados en i 

causa por disparo de arma de fue- : 
go, comparecerán en término de 
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción de VHluíranca del Blerzo, a ser • 
Indagados y constituirse en prisión; ] 
bajo apercibimiento de que, si no lo 1 
Verifican, serán declarados rebeldes : 
y les parará el perjuicio a que hu
biere lugar 

Düdo en Vlllafranca del Bíerzo y 
septiembre 10 de 1917.—A. Ricardo 
ibarra.—D. S. O., M.inuel Migué
lez. 

Villar Zsmarreño (Sandallo), natit-
ral de Medina del Campo, de estado 
casado, profesión jornalero, de 31 
años de edad, li jo de Remigio e 
Ignacla, domiciliado últimamente en 
la villa de Gljón, procesado por robo 

, .de 15.000 pesetas, comparecerá en 
! término de diez dias ante el Juzgado 
i- de Instrucción del Distrito del O.-ien-
; te, de la villa de Gljón. 

Gljón 7 de septiembre de 1917.— 
Antonio S. 

' Adanes (Benita), natural de Es-
' padañedo.en Putbla de Sanabria.de 
> estado soltera, profesión sus labo-
; res. de 25 años de edad, hija natural 
1 de Benito, domiciliada últimamente 
í en la villa de Gljón, procesada por 
i robo de 15.0CO préselas, campare-
i cerá en término de diez dias ante el 
' Juzgado de Instrucción del Distriío 
• del Orlente, de la villa de Gljón. 
1 Gljón 7 de septiembre de ¡917.— 

Antonio S, 

Don Isidoro Román. Juez mur.lcipai 
de Llamas de la R bsra. 
Hsgo sebrr; Que para psgo de 

responsabtlldodes civiles a que fué 
condenada Blasa Moreno, Vecina de 
Qui.itanilla de Sollemas, en juicio 
vernal de derahucio. que le pomovid 
D. Ruperto Vargas Zomcrn, Procu-
rador.en nombre de D." Amalia Mo
ra Varona y Correa, Vecina de León, 
se venden en pública subasta, como 
de ta propiedad de la demandada 
D.a Blasa Moreno, las finers si
guientes: 

Ptas. 

Uno casa, en el casco del pue -
blo de Qlntanlüa ele Sollamas, 
cubierta de paja. 6 : planta ba
ja, que mide cuarenta metros 
cuadrados, calle de la Iglesia, 
sin súmero, que üudfl Oriente, 
o sea entrando, CE IJ Real; Me
diodía y Poniente, casa de Be
nigno Fsrnández. y Norte, ca
lle; tasada en setenta y cinco 
pesetas 75 

Un arroto, en e! mismo tér
mino, al adil de la Bra£a, tal)!-
b» dieciséis áreas y setenta y 
siete ceniiáreas: linda Orlenle, 
Dümirgo MGtttoz; Sur y Po
niente, empo común, y Norte, 
Antonio Garda Moreno; tasado 
en noventa pesetas 90 

El remate tendrá lugar sn este 
Juzgado a las diez de la meñena del 
día siete del próximo octubre, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción y sin que los lidiadores depo
siten previamente en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento de su 
Importe. No constan títulos de pro
piedad, conformándose con la cer
tificación de! remate y conulgncclón 
de precio. 

Dado en Llamas de la Ribera a 
once de septiembre de mil novecien
tos diecisiete. —Isidoro Román.— 
Ante mí. Joaquín Aivarez. 

ANUNCIO OFICIAL 

Reyero Gómez (Carlos), hijo de 
Pedro y de Mónica, natural de Sa-
heliceji dei Payueie (León), de es
tado soltero, profesión sirviente, de 
30 años de edad, y cuyas señas per
sonales sor: astttura 1,655 metros, 
pelo castaño, cojas al pelo, ojos 
daros, nariz regular, color moreno, 
barba poca, domiciliado últimamente 
en S.-haiicas del Payuelo (León), y 
sujeto a expediente por lirberse de
sertado del tercer Regimiento Mon
tado de Artillería, el mes de julio del 
año actual, comparecerá dentro del 
término de treinta dias en dicho Re
gimiento, ante el Juez instructor don 
Ignacio Albarellcs y Berroeta, Ca
pitán de Artillería con destino en el 
tercerReglmlento montado,de guar
nición en Burgos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa 

Burgos a 18 de sgasto de 1917.— 
El Juez instructor, Ignacio A bare-
líos. 

LEON: 1917 
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